
 
 

 

 

La Junta de Govern Local, en la sessió ordinària que tingué lloc el quinze de 

juliol de dos mil vint-i-dos va adoptar, entre d’altres, l’acord següent: 

 

32. EXPEDIENT 1055399H.- 12/22TC APROBACIÓN TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO MISMA AREA DE GASTO ACTIVIDADES, SAIC, SERVICIOS 

SOCIALES. 

 
Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

quien delegue”. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, indicar que constan las siguientes solicitudes de 

transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, 

efectuadas por los siguientes departamentos: 

1) Servicios Sociales (SEFYCU 3357760), indicando la necesidad de la realización de 

la transferencia de crédito solicitada para dotar de crédito distintas aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto, siendo fundamental para el desarrollo normal y 

funcional del departamento.  

2)  Actividades (SEFYCU 3362094), no afectando al normal funcionamiento del 

servicio. 

3) SAIC-SERVICIOS GENERALES, para poder dotar de crédito la aplicación 

presupuestaria vinculada a la prestación de servicios o suministro en estación de 

servicio; suministro de combustibles para vehículos; suministro de aditivos; limpieza de 

vehículos-Exp. 1049343X, no afectando dicha transferencia al normal funcionamiento 

del servicio.  

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal. 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta del 

Departamento de Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se 

promueva debate, por unanimidad, ACUERDA: 

UNICO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 
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ÁREA DE

GASTO: 1

Aplicación cuyo crédito aumenta:

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

305 1522 22300 Transportes 1.500,00 34-VIVIENDA

520 1700 22103 Combustibles y carburantes 400,00 51-ACTIVIDADES-INSPECCION

TOTAL AUMENTOS 1.900,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

305 1522 22300 Transportes 1.500,00 34-VIVIENDA

520 1700 22606 Reuniones, conferencias y cursos 400,00 51-ACTIVIDADES-INSPECCION

TOTAL DISMINUCIONES 1.900,00

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

 
ÁREA DE

GASTO: 2

Aplicación cuyo crédito aumenta:

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

300 2310 22100 Energía eléctrica 6.600,00 41-MANTENIMIENTO EDIFICIOS Y SERVICIOS PÚB.

300 2310 22102 Gas 2.000,00 20-SERVICIOS SOCIALES

300 2314 22699 Otros gastos diversos 6.400,00 20-SERVICIOS SOCIALES

TOTAL AUMENTOS 15.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

301 2316 22699 Otros gastos diversos 15.000,00 20-SERVICIOS SOCIALES

TOTAL DISMINUCIONES 15.000,00

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

 
ÁREA DE

GASTO: 9

Aplicación cuyo crédito aumenta:

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

205 9200 22103 Combustibles y carburantes 1.200,00 10-CONSERJERÍA

TOTAL AUMENTOS 1.200,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

205 9200 22104 Vestuario 1.200,00 07-SERVICIOS GENERALES

TOTAL DISMINUCIONES 1.200,00

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

 
Cosa que us comunique perquè en prengueu coneixement als efectes oportuns.   
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